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Se suscribe en esta Ciudad en 
la Librería de los hijos de Rodrí
guez á 6 rs. al mes llevado á casa 
de los Señores Suscriptores, y 9 
para fuera , franco de porte ; y en 
la misma se despachan los nú
meros sueltos.

Los anuncios se dirigirán á 

la redacción francos de porte, 

sin cuyo requisito no se reci

birán.

BOLETIN OFICIAL
®S la IPaSVIHEIá ®E «¡Lia©®!!®.

ARTICULO DE OFICIO.

Intendencia de la Provincia de Valladolid. :=: Por 
la Dirección general de Rentas Provinciales con 
fecha de 15 del actual se me ha comunicado lo que 
sigue:

REAL INSTRUCCION

adicional á la del 22 de Noviembre de 1825 para la 
cobranza del subsidio industrial y de comercio,

Articuló 1.° Todo español ó extrangero que ejer
za en la Península é Islas adyacentes cualquiera in
dustria, comercio ó profesión no comprendidas en las 
excepciones que mas adelante se designarán, estará 
sujeto al pago del subsidio industrial y de comercio.

Art. 2° Se deroga la cuota tija de diez millones 
de reales señalada á la industria y comercio con el 
título de Subsidio por la Real resolución de 16 de 
Febrero de 1824^ y aumentada hasta 14 millones en 
la del 31 de Diciembre de 1829, por equivalencia 
de los frutos civiles.

Para lo sucesivo será el subsidio industrial y de 
comercio un impuesto semejante á todos los demas 
en cuanto dependen sus productos ó rendimientos de 
las vicisitudes que pueda experimentar la riqueza 
pública , como cualquiera otra contribución del Es
tado. Quedan, pues , abolidos los cupos asignados á 
las Provincias, y los repartimientos arbitrarios á 
los pueblos é individuos; bien que habrán de rea- 
iizarse las cuotas señaladas á estos últimos para ei 
segundo semestre próximo.

Art. 3.° En lugar de este método vicioso se sus
tituirá un derecho inalterable y fijo que se percibirá 
con arreglo á la clase á que pertenezca el contribu
yente, y al número de vecinos del pueblo en donde 
ejerza su profesión; pero se exceptuará de la base de 
población á las industrias que se especifican en las 
tarifas adjuntas, número 1, 2 y 3, asi como se to
marán en cuenta las circunstancias particulares de 
cada ciudad, villa ó lugar para hacer la oportuna 

aplicación de la tarifa número 4, y de las ocho cla
ses en que se subdivide.

Art. 4.° A ninguno se exigirá mas de una cuo
ta, cualesquiera que sean las diversas especies de co
mercio ó de industria que tenga, siempre que se 
hallen situadas en un mismo local, Solo satisfará su 
contingente por aquel género de industria al cual se 
hubiese fijado un derecho mas crecido. Si posee va
rios establecimientos en diferentes parages ó pueblos, 
pagará las cuotas respectivas, según tarifa.

^rt. 5.® Suprimido.
Art. 6.° Eos tratos , profesiones ó comercios no 

especificados en las tarifas, no por eso dejarán de 
quedar sujetos al Subsidio. Su clasificación se deter
minará por el Intendente de la provincia, oido el 
informe del Administrador de rentas y vocales de las 
comisiones , quienes procurarán asimilar las indus
trias á otras designadas en las tarifas, y con las 
cuales se observe alguna analogía. Acordada que sea 
esta providencia , se llevará á su debida ejecución, 
mientras se aprueba por el Director general del ramo.

Art. 7.° Las sociedades ó compañías anónimas 
que tengan por instituto alguna negociación indus
trial ó mercantil, pagarán el subsidio que correspon
da al nombre ó título bajo el cual sea conocido el 
objeto de la empresa.

Art. 8.° El derecho que se exija colectivamente á 
las sociedades ó compañías, no exime á ninguno de 
los accionistas ó sócios de. satisfacer el subsidio á 
que pudiera estar personalmente obligado por el uso 
ó egercicio de una industria particular.

Art. 9.° Aunque las compañías ó empresas com
prendidas en la tarifa extraordinaria número i.° po
sean muchas dependencias ó establecimientos en di
versos puntos del reino, solamente pagarán el sub
sidio donde resida la Dirección central.

Art. 10, Cuando un contribuyente pasa á ejercer 
su industria, de un pueblo de. clase inferior á otro de 
clase superior , abonará tan solo la diferencia del de
recho. En el caso contrario se devolverá al interesa
do la cantidad correspondiente á los dias que falten 
para cumplir el semestre que vaya corriendo.
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Art. H. Suprimido. . ■
Art. 12. El que formare un establecimiento nue

vo satisfará el- subsidio- del- t-rimes-tre en que le abrió 
cuando falten mas de cuarenta dias para su trascurso 
ó vencimiento. En el caso de ser mas reciente su tra
to, industria ó comercio, no se contarán los dias de 
pago hasta el trimestre inmediato.

Art. i3.. Las. Gilases, individuos ó profesiones que 
por solo su industria pagaban el derecho d&’paja y 
utensilios, quedarán en adelante libres de saaisfacer- 
le, y se incorporarán; en eh subsidio.

Art. 14. Suprimido.
Art. 15. Se pondrá exclusivamente la recauda

ción del citado derecho á cargo del Administrador 
principal de rentas de la provincia, quien al efecto 
comunicará,sus órdenes á los cobradores de las capi
tales, asi como á los Administradores de partido, y 
estos^ á sus dependientes subalternos y Comisiones de 
subsidio en los pueblos de su demarcación.

Art. i6. Las juntas ó diputaciones de comercio se 
constituirán en Comisión, de subsidio como auxiliares 
de la Administración principal de rentas, para eva
cuar los informes que se les pidan, para encargarse 
de formar las" 'matrículas de la capital, observando 
el espíritu- y feúra de las tarifas para proponer al 
Intendente las listas de clasificadores de la misma, y 
revisar ó corregir sus trabajos preparatorios. En los 
pueblos cabezas de partido y lugares ó aldeas de su 
férmino-, se harán fas clasificaciones por el alcalde' 
ó regidor decano, por el síndico del Ayuntamiento, 
y un empleado’de Real Hacienda, asistidos de tres pe
ritos que propondrán á la Intendencia por el conducto 
del Administrador dei distrito, y prévio su informe.

Art. Í7. Para la mas acertada redacción de las 
inatrículas y clasificación de los contribuyentes en las' 
grandes poblaciones, se nombrarán tres, cinco ó mas 
peritos- de cada clase, quienes designarán la que cor
responde áícada uno, según las tarifas, con presen
cia de las listas que formarán los mismos clasificado- 
íeá, y de las qü'e fes exhiban las Comisiones de subsi
dio. Esto no impedirá que los peritos agreguen á ellas 
las- personas que sepan hallarse ejerciendo alguna in
dustria ó profesión, y se hubiese omitido compren
derías en el pago del derecho.

Se haíán las clasificaciones dentro del breve pla- 
¿o que fijará la Intendencia j perO siempre deberán 
estár cerradas y concluidas para el 15 de Octubre de 
cada- año.

Art. 1'8. Apenas se aprueben Ias clasificaciones 
por el Intendente se procederá á la cobranza, sin ad
mitir reclaníacion hasta despues de verificarse el pago. 
Oidas las quejas por aquel gefe en su tiempo y lu- 
•gar, las pasará á informe de las juntas ó Comisio
nes respectivas, y de los Administradores si lo cre
yese oportuno, para proveer en su vista lo que juz
gare mas confortne á justicia.

Art. i9. El pago del subsidio industrial y de 
Cornercio se hará por semestres anticipados, y so
bre cada una de las cuotas fijas se exigirán ademas » 
dos maravedís adicionales por real de vellón para 
gastos administrativos, que el Intendente aplicará y 
distribuirá en la forma y modo que conceptúe mas 
árreglado. Se destinarán ai propio objeto cuatro rea
les que satisfará cada uno de aquellos contribuyen
tes, desde 500 reales arriba, que solicitase nuevo 
recibo por habérsele extraviado el que teniaj dos 
reales si el derecho bajase hasta 100 reales, y un 
real por las cantidades inferiores.

Art. 20. Se considerarán exentos de pagar el 
subsidio. . :

l .° Los funcionarios públicos y empleados con 
sueldo ó retribución pagada por el Estado.

2 .° Los asociados en comandita ó en participa
ción, como accionistas, á menos que no esten ma
triculados, pues si Jo estuvieren en algún arte, pro- 
íesion ú oficio, se les impondrá el derecho fijo que 
les corresponda por su clase.

3 .® Los propietarios y labradores, solamente por 
la venta de las cosechas y frutos de fas tierras que 
fes pertenezcan o beneficien, y por los ganados que 
crían.

4 .° Los pintores, estatuarios, grabadores y escul
tores considerados como artistas, con tai que no ven
dan mas que los productos de su trabajo.

De igual beneficio disfrutarán los inventores de 
máquinas, los escritores públicos, los catedráticos de 
las universidadesj los profesores de lenguas, de hu
manidades, de ciencias y artes. Jos maestros de pri
meras letras y de dibujo, los rectores de colegios ó 
de cualcsquiera otros establecimientos de educación.

5 .° Los médicos, cirujanos, sangradores y boti
carios de los- ejércitos y armada ú hospitales milita
res, por considerarse empleados á sueldo del erario 
público.

ó .° Los maestros de postas, únicamente por los 
carruages y caballerías destinadas ai servicio que les 
imponga la Dirección de Correos.

7 .° Los albéitares de Jos cuerpos de caballería, 
y Jos profesores de fas escuelas de veterinaria por la

81 .° Los pescadores' y los que vendan por menor 
y ambulantemente frutas, buñuelos, bollos, queso, 
pescado, mánteca-, legumbres, huevos, lecha, limo
nada, horchata ú o|ras bebidas ó comestibles y los 
que en igual forma vendan yesca, piedras de chispa, 
escobas, pajuelas, plumeros, papel de cigarros y 
otras menudencias semejantes.

5^ .° Los depéndrentes de casas de comercio ú otras 
empresas industriales^ Jos operarios y jornaleros cuan
do trabajan por un salario ó un tanto por pieza en 
SUs própiás habitaciones, ó en los talleres y tiendas 
de personas de sú profesión: bien enrendido, que los 
que trabajen en sU propia casa no han de tener ofi
ciales ni aprendices, ni muestras á la puerta, ni tien
da abierta.

Quedarán exentos de pagar el subsidio los teje
dores que no posean mas que un solo telar, y acre
diten que sus obras no son de cuenta propia, sino 
por encargo y á expensas de algún fabricante ó maes
tro del mismo arte ú oficio.

10 . Los templadores de instrumentes; los actores 
del arte dramático y de canto; los bailarines de los 
teatros y de cuerda; los titiriteros; los toreros; tra
peros de gancho; zapateros de viejo; oficiales de al
bañil y de soladores ó embaldosadores; los canteros 
y retejadores; los cocheros y lacayos; las costureras 
y^ encajeras sin tienda abierta; las oficialas de mo
dista; los limpiabotas con puesto en la calle ó los 
portales; las hilanderas con rueca ó torno; los hor
telanos asalariados; Jos enfermeros; los intérpretes 
jurados cerca de los tribunales; los que solo alquilen 
en sus habitaciones un cuarto para huespedes; los 
aserradores; los capitanes ó patrones, cúando no na
vegan por su cuenta, ni son propietarios de los bu
ques; los pilotos, sobrecargas y contramaestres; los 
barqueros, cuando no les pertenecen los barcos.

Art. 21 Deben calificarse de comerciantes por 
mayor aquellos que no expenden sus mercancías á 
la menuda, y los que principalmente se ocupan én 
operaciones de giro. Lo son asimismo los que venden
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á los mercaderes partidas de géneros o' efectos por 
fardos, cajas, toneles, sacos, piezas y surtidos, aun 
cuando ademas del almacén tengan su tienda abier
ta-núes en el caso de ejercer ambas industrias, pa
garán por ellas el derecao mas crecido si existen si
tuadas bajo de un mismo techo.

Art. 22 Se reputarán mercaderes para el pago 
del subsidio todos aquellos que toman directamente 
de las fábricas, depósitos ó almacenes los objetos de 
su comercio, ó los traen de afuera y tienen tienda 
abierta para venderlos á los tratantes o a los consu

Art. 23. Todo el que sea socio, capitalista o in
dustrial de un comerciante, mercader o fabricante, 
y se halle autorizado para llevar la firma en detecto 
Li gefe principal, ó esté interesado a lo menos en 
una quinta parte de las utilidades, pagara en esta 
misma proporción su derecho personal de subsidio, 
esto es, un veinte por ciento sobre la cantidad seña
lada á la empresa, sociedad ó compañía, siempre 
que no sea anónima; debiendo matncularse^ en el 
gremio, clase ó profesión á que pertenezca, si ya no 
lo estuviese con otra calificación superior.

Art. 24. Los mercaderes, tragineros y tratantes 
de cualquiera especie ó condición, que habituaimen- 

te corran las ferias vendiendo efectos sin .domicilio 
fijo, deberán pagar de una vez el derecho con arre
glo á tarifa, y lo mismo los contribuyentes de menor 
íuamU, á juicio de la Intendencia. A estos últimos y 
á los de las demas ciases que quieran satislacci la 
anualidad del impuesto á la entrada del primer se
mestre, se les beneficiará con la rebaja de un cuatro

Art. 25. Los dependientes de la Real Haciente 
cuidarán tambien de formar listas y adquirir^ ^^‘-’^^~ 
cias de todas las personas que ejerzan alguna indus
tria ó profesión, y las llevarán á las Administra
ciones de rentas, á fin de que sirvan para formar los 
estados ó matriculas de contribuyentes.

Art. 26. Ninguno podrá ser borrado de la lista 
de los contribuyentes ai subsidio sin prévia justifica
ción del interesado y decreto del Intendente, quien 
remitirá copia á la Dirección del ramo, y mandara 
entregar otra igual á la parte.

Art. 27. Se declaran nulas y derogadas todas las 
disposiciones y Reales órdenes que directa 0' indirec- 
tamente aparezcan contrarias á los artículos que an
teceden. Madrid y Octubre $ de Í834._E1 Conde 
de Toreno.

TARIFA EXTRAORDINARIA
NUMERO 1.

Reales.

El Banco español de San E'ernhndo................ 20,000
Empresas del derecho de puertas. . ......
Empresas generales de Diligencias que cor- 

ren las principales carreteras del reino. . . >
Empresas de Diligencias que corren dos li- 

neas ó carreteras........... *........................ ’
Empresas de Diligencias que solo Corren una ^^^ 

línea........................... ....................
Asentistas generales de víveres, vestuarios, 

armamento, equipo y montura para el ejer- ^ ^^^ 
cito.................... ..................................... »

Asentistas de los mismos objetos para el dis- 
triio de una capitanía general..........

Asentistas de camas y utensilios para todo el 
ejército y hospitales militares......... ... ; .

Asentistas de los mismos objetos para un dis- 
trito militar.................. »

Contratistas de trasportes ó conducciones mi- 
t litares ......................................’AseXtL generales de la Real armada. . . 4,000 
Asentistas de un departamento de la Ma-

Asentistas para un solo ramo de la Malina. 
Las empresas de barcos de vapor................... 
Empresarios de caminos y canales. . . . . . 
Empresarios de teatros. Los de Madrid el 

producto de una representación completa; 
los de capitales de provincia adonde hu
biere compañía todo el año, la mitad del 
producto de una entrada completa, y la 
cuarta parte en los pueblos donde las com
pañías residan mas de tres meses.

Empresarios de las plazas de toros, por cada

Reaíc&

doce corridas la cuarta parte de una entra
da completa. » j v

Empresarios del alumbrado, empedrado y lim
pieza de Madrid. . . . ,..••......... 

Y en las capitales de provincia. ...................
Empresarios de regocijos de Madrid............ . .
Id. en las provincias............... ... • • • • ; * ; ’
Contratistas de tabacos para la Real Hacienda.
Id. del papel sellado...........................................
Id. de salitres y pólvora.................  
Arrendadores de las rentas de aguardiente o 

jabón para mas de una provincia............
Id. para una sola provincia.............................  
Id. para una capital................’n ’ f
Arrendadores de rentas decimales de la Real 

Hacienda en mas de dos diócesis. . . .. .
Arrendadores de las mismas rentas en una o

des diócesis...................................... ...............
Id. de un partido. . ................ ........................
Dezmeros ó arrendadores de diezmos, por 

cada partido, fielato ó tercia. .... - • 
Compañías de seguros mútuos en los pueblos 

de mas de sesenta mil almas.. . ...... 
Compañías de seguros id. de treinta á sesen

ta mil almas   
Id. en los de menor población j Z* ’ 
De los cinco Gremios mayores de Madrid. . 
Compañía del Guadalquivir. ...... • • • 
Empresarios de minas con mas de treinta 

jornaleros ; 
Id. desde cinco hasta treinta operarms.. . . . 
Maestros de postas para el servicio de las 

Diligencias y carruages de particulares. .

LOOQ 
500 
400 
200

4,000 
2,000 
2,000

1,500 
1,000

500

3,000

1,500 
500

200

1,000

500 
250

4,000 
4,000

2,000 
500

300
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TARIFA EXTRAORDINARIA NUMERO 2.
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exportan por mayor de su cuenta, ó por cuenta de otros frutos 

éxtrangerr; ddTteXr"

to agentes de cambio de la boísi y ks’¿apimliais', 's^án’ó ^ 

tñ. ^« ' objetos de comercio ó en cualquiera industria, asien- 
cuentoS^Ten’"’ «“>‘>■0«, seguros, prestamos ó des
ve artieuk ¿1“ ^ ««P^ioo segunda del artículo 20,

7ís. vñ.

J 4-000

a.000

Comisionistas^ de lanas ó compradores de ¿ilas > comerciantes’na- 1 
leros, dueños de buques de ciento ochenta toneladas arriba ban / K 

2d“xz ’ ‘
^^^^“^‘^o^es granos, ó cualquier otro fruto de la tierra ’ aunJ 

q- e sean propietarios ó labradores y corredores de mercaderías 1-000 
íletamentos y seguros mcicaaenas, >

^Seío'tast "a^ér;»; dJeto de' ¿uqóei k

a.sae 50 hasta I0O toneladas, cambiantes de moneda. ... .^. . f

o

3*
3 -í

-Sí. m. Jis, vn. ■^s. vn. ^í, vn.

2,000 r.5oo I.OOO 5oo

1.000 ySo 5oo 3oo

I.OOÓ 750 5 00 2 5o

75o 5oo 3oo 200

3oo 200 15o 100

do la. utilidad» de *« d«-.t?iffi^%S32Sw^^iSÆ^ rf«s»7.r7rd:^d»VuS«ta::L7h *~*“*

TARIFA NUMEROS.

lËmprèsâs industriaÍa no comprendidas en las tarifas ei^^tracrdiñarías

jReaies.
^ ni sujetas á la base de población.

Toda fábrica de jabón durOj por cada calde
ra que pase de 600 arrobas.................  , .

Id. de mas de 400 arrobas. \
Id. de mas de 200 arrobas..
Id. de mas de 100 arrobas..
Id. de menos de 100 arrobas.. ....

1,200 
1,000

800
400
200

For cada viga ó prensa de los molinos de aceite. 
Molinos harineros que muelen consecutivamen

te , porcada piedra
Id. con agua de represa que no muelen con’- 

secutiva mente, por cada piedra. .. ...........
Id. molinos de viento

Reales.

100

80

Nota. En los países donde se fabrique con turbios 
o heces en su mayor parte se regularán cada dos 
calderas como si fuese una de las anteriores- pero si 
solo hubiese una, tres ó cinco, se contarán por una 
dos ó tres, guardando la proporción; entendiéndose 
igual rebaja en las fábricas que elaboren dicho ge- 

. nero blando con heces ó turbios.

Fábricas de jabón blando, por cada caldera de 
mas de 200 arrobas..................................

Id. de mas de 150 arrobas.. ”

Id. tahonas, por cada piedra............ ..  . '
Hornos públicos de tahoneros ó panaderos’por 

cada uno
Fábricas ó molinos de papel fino, por cada 

tina de cilindros ó mazos que trabaíi 
secuiivamente. . , ,

Id. de papel común y de estraza. ’ * ’
Con agua de represa que no trabajen consecu- 

tivamente.. , . . . . .

an con

De 
De 
De

mas de 100 arrobas., 
mas de 60 arrobas. . 
menos de 60 arrobas.

Por cada fabrica de aguardiente. ... . . 
^V ^’’’'obas de vino que se conceptúe desti

lar de aumento, ó por su equivalente en orujo.

800 
600
400 
300
200
200

100

Batanes, por cada dos maxos *
Lavaderos de lana
T ademas por cada mil arrobas que se concep

túe lavarse en limpio
Molinos de chocolate, por cada’piedra/. ’’ ’ 

uhT”^^^ ^^ manufacturas de lana, por cada 

Si fuesen lelas de menos de vara de ancho soló 
pagaran.... .

50
60

100

60

300
i50

150
100
500

200
2.0

loo

50
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Cada telar corriente de seda. • • » » » • ;; * • ’ ®® 
Cada telar corriente de algodón, lino ó cáñamo, 40 
Coches, calesas ó tartanas, por cada mulo, 

muía, caballo ó yegua. ....... ... • • • 40 
Los demas carruages, por cada caballería .,. . JO 
Id, los tragineros ó arrieros, por cada mulo, 

muía ó caballo de carga ó para alquilar. . . 12. 
Id. por cada burro .....     • • • 4 
Por cada carreta de bueyes á la par, ....... 20.
Navieros: Por toda clase de embarcaciones que 

esten de servicio corriente, por cada tonela
da desde 30 á $0, .. .,...........  4

Nota. Se exceptúan los buques que no tengan cu
bierta, y los de pescar, aunque la tengan.

Lavaderos de ropa, por. cada banca................
Aguadores . . ..•.• • • • ............................   • • •

Memorialistas. . .................... ... . .... î .. JQ,
Vendedoras de periódicos, . . . . • •
Administradores de fincas rusticas y urbanas, 

de censos, juros, u otras rentas de particula
res, el cuatro por ciento de la retribución 
que perciban por su encargoj lo mismo los 
administradores de cualquier otro estableci
miento público ó privado, inclusos los de 
beneficencia, y los empleados con sueldo de 
los cuerpos municipales.

Mercaderes, tragineros, y tratantes de cualquie
ra especie que habitualmente corran-las fe
rias sin domicilio lijo. . ..... . • • • • • . 80

Empleados de los cabildos eclesiásticos en la 
administración y recaudación de los diezmos, 
rentas de fincas, ó cualquiera otras perte
nencias, el cuatro por ciento dei sueldo ó- 
retribucion que perciban.

TARIFA NUMERO 4.

Industrias y profesiones que contribuyen según la base de población.
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i A....... . í.6oo i.3oo 1.000 yoo 400 200 15o 100 1

2..^...... 1.000 8oo 600 400 3oo 200 lOO

3."............. 8oo 6oo 400 3oo 200 100 80 60

4.’............ 5oo 400 3oo 200 100 80 60 40

5."............ 3oo 200 15o 100 80 60 5o 3o

6.\............ 200 15o lOO 80 60 5o 40 20

7-’...... ...... 120 100 80 5o 40 3o 20 12

8.®............ 8o 60 5o 4° 3o 20 12

Segunda clase de industrias y profesiones.Primera clase de industrias y profesiones.

Conierciantes y almacenistas que venden por ma
yor y á la menuda paños y otros géneros de Una, 
seda, algodón y lienzos, según el artículo 21 de la 
Real instrucción.

Almacenistas que solo venden por mayor drogue-, 
ría, especería, ferretería y otros metales, joyería, ge
neres ultramarinos, quincalla, aceite, vinos genero
sos, aguardientes, licores, cristales;^ los fabricantes 
de pieles y curtidos que poseen tenerías, según el ci
tado artículo.

Mercaderes que únicamente venden, por menor 
en un mismo local ó tienda géneros reunidos de len
cería, algodón, seda, y otras telas^de moda^ mer
caderes de paños y demas géneros de lanaj dueños 
de cabañas de ganado lanar, ó ganaderos.

Tercera clase de industrias y profesiones.

Mercaderes por menor de géneros ultramarinos, 
de droguería, porcelana, joyería, loza fina, cristale- 
ría y otros efectos que .venden malteses, tiroleses y
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ú4ú 
genoveses; lonjas de chocolate; mercaderes de feloiés 
œn tienda para este solo objeto. ■ '

Cuarta ciase de industrias y profesiones.

, Abogados; escribanos de Cámara; médicos; ciru- 
^ños-médicos; arquitectos; abastecedores de carnes 
irescas y saladas; fondistas que dan posada y de co
rner; íabncantes de cerveza, de porcelana, loza fina 
y cristal, de naipes y peletería, de planchas de co- 

“mercaderes que venden cintas, 
sedas, hilos, medias, pañuelos y otros pequeños te
jidos de sus respectivas clases.

Quinta clase de industrias y profesiones.

Tratantes, de maderas en almacén, corrales ó na^ 
ra as; almacenistas de papel fino y de papel pintado 
o de adorno; almacenistas de muebles nuevos y de 
moda; abastecedores de pescados frescos y salados; 

oticanos; diamantistas, orífices y plateros; destajis
tas; mercaderes de libros con tienda abierta; impic
ares; escribanos con oficio público, de número y de 
ijigencias; editores de almanaques; fontaneros^ fa- 

bncantes de casullas y otnamemos de iglesia; esta- 
blecimientos de litografía; tiendas de quincalla; de 
vinos generosos; aguardientes y licores, de cristal y 
vidrio, de loza fina; fabricantes de sombreros, de 
papel pintado de adorno; maestros de coches; man
guiteros; mercaderes de ropa hecha; notarios de los rei
nos; notarios de los tribunales eclesiásticos; relato- 

‘^^ negocios, procuradores; tasadores de 
pleitos; tratantes en ganado de cerda y vacuno- 
merc-aderes de sofá especería, de ferretería y otro¡ 
metales, de quincalla; mercaderes de solo* plaquas 

^^ abanicos; fondistas ó restauradores 
que no dan posada y solo de comer; fabricantes de 
tes de ^ ^^^°"^^ y aguardientes; fabrican
tes de "estufas ^^ ^''‘'--' í »«>*5 fabrican,
tes de estufas y chimeneas económicas; fabricantes 

e velas de sebo; idem de cintas y listonería; fabri
cantes de fornituras y equipos militares; cafés.

Sexta clase de industrias y profesiones.

Refinadores de azúcar, mercaderes de sombreros- 
fabricantes de jabón de olor, idem de aguas aepi’ 
tes y pastillas odoríferas; tiendas de vidrio y loza 
del país; fabricantes y mercaderes de alfombras- 
tiendas de perfumería; tratantes en tocino; id en 

tiendas de juguetes y baratijas; tien
das de modistas; tabernas; tapiceros; fabricantes X 
instrumentos de matemáticas, física, cirugía, náuti- 

^^^^^^ y ^5 anteojos; guanteros; ocu
listas, pastelerías; panaderías; plumista^; tiradores 
de oro, mercaderes de cuadros ó estampas con tien- 
a; cereros; confiteros; constructores de bajeles- ca 

^^”°^ públicos; dentistas; ebanistas y ensam
bladores, ensayadores o fieles contrastes; escultores 

°-^'^^® agenas; jardines públicos; dueños dé 
pozos de nieve; fabricantes y mercaderes de peines 
tinteros y otros efectos de concha, hueso y marfil. ’

Sétima clase de industrias y profesiones.

^^^[jéantes de quesos y manteca; id. de navaía? 
y 5"^.^^^®®í ’^’ ^^ estuches; id. de pez, alquitranó 
cola, de tirantes, ligas, corsés y fajas; destin ta de 
^cribir y de imprenta; de humo de ¿ez, de corchos 
de aceite de linaza, de instrumentes de fierro y acei

H^^Í’k’®'"’’^!. ’'"“® y ^ muebles y efectos 
Íarto dt'h"! ‘" "“‘^ y marmol; de esteré y es
parto, de hule y encerado, de figuras de veso ner 
«•“d^J"’ *^1 ’^*"’ y **® I^^ à vien^ 
cuerdas mra ' r®“’ " j“8“'“i de almidón; de 
cuerdas para instrumentos de música; de albavoW 

y demás prepa’racL’es X’ 
aies o productos químicos; fabricantes v mercaderp” 

p i~j S^mr:
?es fi nU a ’ ®8?"7«’5 «“'««a 7 almacenes de fie
bre’- ^f“de letras; fundidores de fierro y co 
raeJaí^feh’-"*’" ‘*® de alambiques; de pa-
S dí y ““Pudores de abanicos; fabri- 
cantes de velamen para buques, de cables larría 
leaurí-’ ^"^“T" ^ “l’^aneros; gabiie.es di 
túmnas’ cunosiaades; impresores de es-
venuros- in^'’^ de lana; lapidarios; mesoneros y 
maestris’de uL esgrimí y^?:

puestos de paja y cebada; pasamanerost’nosXo ’ 
peineros; pintores de casas, muebles y riffi"^ 

“‘'Ucheris.; sillero’s di 

ros- y comadrones; salitre
ó ^ zapatos; tratantes en polleríaecoba con tienda ó puesto; tratantes en carbónena por mayor y á la^menuda; tratantes en Snlda 

tratantes en carnes y en pescado fresco ó sa^ 
puesto; tintoreros; tasadores de 

géneros ; tiendas de’ aceite vinagre 
y jabón ; omeros; tallistas; vendedores al martiL^ 
arv F i j prima con tienda abierta-’
armeros y fabricantes de armas de fuego- abrilhnt? Úor7,d‘*^ Pæ?"’ y esmaltadoras - bo¿^uX 
tern«^°'^“’ ^' vircochos; caldereros; earnin’
X/ ""’«““5 charolistas; carpinteros de ribVa- 
“TT destiladores de agua::

J ^ Idi-ores; doradores; destajistas; estañeros- 
^T’-^.res ó fabricantes d¿ 

armas blancas; hostereros; herreros de grueso v 
menudo; nojaiateros y vidrieros. ^ y de

Octava clase de industrias y profesiones.

ris.^^T'T y soiadores; alojerías y chufe
Ts ’buho" t -ipssgateros; agriJeusoreí; anT 
ros, buhoneros; bodegoneros; batihoieros - bsstPrry 
broncistas y latoneros ; fabricantes de TrambT j 
boteros ; barberoé ; casas de juego de bolos i 
pelota, y reñideros de gallos; corredores de’ giMdo 
el TW? establecimientos de baños públFcT e“ 

y ealzoneros; cocineros; carteros 
co illeios; corraleros; cabreros y lecheros cabestre’ 
boto cesteros; colchoneros; cordoneros v
chos^^'caíLd'^ "'''''’ y vendedores de cor^ 

os, cardadores; constructores de pesos y medidas-
T cTlT’ ‘*?“"“"®‘ * “"‘“‘es en trastos vici 
de ’t^o® » fabricantes de cuerda; fabricantes 
T d i preparados para pintar; fabricantes y ex 
pudores de obleas, lacros y fósforos ; bolkroÍ • 
rT T™ y con puestos fijos; calafate’
ros; callistas; deslustradores de paños; «¿ieriv T 
teteros; fabricantes de cartones ? iau L-o ÍT ’ 
brittreVæh’ de homesi herradores ó”^
benaies; hormeros; matadores de rastro; merc-de 
rTSlCTVm “ “j®®"’ ““‘‘“gueio 
huS TT ^- mauleros ó tratantes eA 
naria ó v d "?’ "“7“ ° ''“hedores de loza ordi- 
ana o vidriado; peluqueros; puestos de agua de

Oieve, quitamanchas; roperos de viejo; revended^
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res de comestibles con puestos fijos o toldos^ reven- 
dedores de alhajas y efectos portátiles^ tratantes en 
trapo y papel viejos tratantes en frutas y legumbres 
verdes ó secas con tienda ó puesto fijo ^ tratantes en 
libros viejos en puestos ó portales^ tratantes en hue
vos, manteca , leche y queso,., con tienda ó puesto 
fijo; tratantes en estiércoles y otros abonos para las 
tierras; vaciadores de navajas; puestos de agua natu
ral con cajones ó toldo.

Disposiciones acordadas por el Estamento^ acerca de^ 
presupuesto de Hacienda, se^un la ley publicada en 1.

de Junio de 183$.

En la de 18 de Marzo se aprobaron las modifi
caciones propuestas por la Gomision de Provinciales 
ácerca de las tarifas para el subsidio del Comercio, 
á saber:

J la tarifa núm. i.

1 .^ modificación. Aunejue en la tarifa num. 1 debe 
áUarse la mayor parte de las cuotas por las razo
nes expuestas en la observación 1.^, la Comisión se 
abstiene de hacerlo, esperando que el Gobierno, ins
truido por la experiencia y los datos que adquiera, 
proponga en la siguiente legislatura las alteraciones 
que á su juicio deban hacerse.

Ala tarifa núm 2.

2 .’' No se considerarán como especuladores de 
granos ni otros frutos de la tierra los que, siendo 
ó no propietarios, acopien trescientas fanegas de 
cualquiera especie de granos, doscientas arrobas de 
aceite, cincuenta cargas de arroz en limpio, ó qui
nientas arrobas de vino.

3 .» La cuota de los afréndadores de portazgos se 
establecerá sobre los precios- de los arrendamientos.

A la tarifa núm. 3.

4 .’' No se tendrá por fábrica de aguardiente la 
destilación que el cosechero de vinos ó cidras haga 
de sus propias cosechas.

S .^ No estarán sujetos al subsidio los molinos de 
agua que no sean maquileros y muelan mas de tres 
ineses al año. Lós qüe siendo maquileros muelen de 
tres á seis meses, pagarán 40 rs. por pyada ó pié- 
dra ; y los que puedan molet mas de seis meses pa
garán los 80 rs. de tarifa. .

Las tahonas destinadas a las casas y estableci
mientos agrícolas, estarán exentas de toda contri
bución, y las demas pagaran 40 rs. por piedra, tam
bién estarán exentos los molinos de viento; y la 
misma aplicación se hace á los batanes.

6 .^ No se tendrá por fabricante de lana, seda, 
algodón , lino y cánamo, al que no tenga tres tela
res propios y haga por su cuenta las demas opera
ciones de lá fabricación a que está dedicado. Los 
que solo sean tejedores y tengan un telár de cual
quiera ciase, no estarán sujetos á contribución ;■ quién 
tenga dos, pagara la mitad de la cuota designada 
á uno de su clase; y quien tenga tres, el todo de 
la cuota de uno de la especie a que pertenezcan. Si 
estos tres son de diferentes manufacturas, pagará la 
cuota de la especie mayor. Si tuviese mas de tres, 
pagará por cada uno la cuota total de la especie á 
que pertenezca.

7 .* Los telares de tejidos groseros de lana, lino 

y cáñamo, destinados al uso de Ias gentes del cam
po, no estarán sujetos ai subsidio del Comercio hasta 
que sean en número de tres, y entonces pagarán la 
cuota de uno de su clase, y de este número arri
ba se pagará la cuota por todos los demas que se 
tengan.

8 .^ Los fabricantes de estos tejidos que tengan 
los telares dentro de sus fábricas, pagarán el precio 
de tarifa; y los que en lugar de telares comunes em
plean en sus fábricas otros de maquinaria mas per
feccionada, pagarán la mitad de la cuota de los te
lares comunes, que representen en el trabajo ó re
sultado. ; .

P.*; No se comprenderán en el subsidio, los car- 
ruages que sirvan con ganados de labor ; y solo es
tarán sujetos á él los destinados al servicio público 
y los de comodidad y lujo. Tampoco le pagarán las 
carretas tiradas por bueyes de labor, y convendrá 
que en las tarifas se señalen, precios diferentes á 
los carruages destinados al servicio público y á los 
de comodidad y ■ lujo.

10. No estarán sujetos á esta imposición los agua
dores que se emplean en surtir las casas; pero deben 
comprenderse en ella los puestos públicos,, llamados 
vulgarmente aguaduchos.

A la tarifa núm. 4.

11. Todos los oficios, industrias y profesiones 
comprendidas en las tarifás números 2, 3 y 4, se di
vidirán en cada distrito municipal en tres ó mas 
clases. Una comisión de cada profesión ó gremio, 
nombrada por el Ayuntamiento, hará la clasificación 
que estime por oportuna , y asignará á cada- indivi
duo una cuota mayor ó menor con tal que resulte 
en la totalidad el precio de la tarifa. Los Ayunta
mientos recogerán este repartimiento, y le pasarán 
á la autoridad recaudadora quince dias antes del cum
plimiento del plazo, y por él harán los cobradores 
de contribuciones la recaudación del semestre ; y si 
á este plazo no se hubiese presentado este reparti'- 
miento gremial, la recaudación se hará según la ta
rifa sin oir reclamación alguna. Si algún individuo 
se creyese agraviado en el répartimiento, acudirá al 
Ayuntamiento, quien, oida la Gomision, confirmará 
ó modificará el repartimiento gremial ^ sin que pué- 
da el interesado acudir en queja ante ninguna auto
ridad durante aquél año. •

12. No se tendrá por industria para el pago de 
-esta imposición la venta de los propios ganados, ni 
las compras que los criadores hagan dentro de la 
jurisdicción , no pasando de cien cabezas de ganado 
menor y de quince de ganado mayor, en una ó mas 
veces en todo el año. Se exceptúa el ganado de cerda 
cebadó ó para cebar-.

13. El ganado lánár trashumante, perîeheciènte 
á dueño que sea vecino de pueblo no sujeto á los 
amiilaramientos por Rentas Provinciales ó por Paja 
y Utensilios, pagará 80 rs. por cada mil cabezas; 
pero si el dueño fuése vecino dé pueblo en que esta 
industria sé sujete á estos arnillaramientos , pagará 
solo 40 rs. por cada «111 cabeza®. El ganadd estante 
pagará 50 rs. por cada níil Cabezas en el- primer ca
so, y 25 en el segundo. Están libres de esta contri
bución doscientas cabezas por cada yunta de bueyes 
y quinientas por cada par de muías. No se compren
derá en esta disposición el traginante en ganados, 
que pagará la cuota que se le asigne por tarifa se
gún el capital que maneja. Las vaquerías de ganado 
bravo se sujetarán á-este subsidio en los mismos tér-
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minos que la ganadería trashumante, considerando 
una res de esta especie por cada diez ovejas.

En la sesión de i.° de Abril.

Las prensas y vigas de molinos de aceite que se 
destinen al beneficio de las cosechas de sus dueños, 
no estarán sujetas al subsidio, conforme á la modi
ficación 5.^ anteriormente aprobada respecto á los 
molinos harineros^ pero lo estarán á la contribución 
de tarifa si fuesen maquileros, debiendo las prensas 
dar la mitad del precio de las vigas.

No habiendo base establecida para determinar la 
denominación de fabricantes y destiladores de aguar- 
dieñ'^es, de que hablan las tarifas núm. 3.° y la 7.^ 
clase de la del núm. 4.“, se fija la capacidad de 
cuarenta arrobas en una ó mas ollas para la deno
minación de destiladores, y de esta cabida arriba 
para la de fabricantes.

La cuota señalada en la tarifa núm. 3.° á los 
hornos públicos de tahoneros ó panaderos, se redu
cirá á la tercera parte en los pueblos que no pasen 
de dos mil almas.

Las Compañías de Seguros mútuos, no teniendo 
verdadero capital mercantil, ni utilidad divisible en 
sentido comercial , no estarán sujetas al subsidio de 
Comercio.

Que en la tarifa extraordinaria núm. l.°, al ha
blar de los empresarios de minas, se diga: «treinta 
jornaleros invertidos en las excavaciones, con ex
clusion de los que se ocupen en el desagüe, forti
ficación y otros ejercicios.”

Lo que comunico á V. para su mas exacto y 
puntual cumplimiento, previniéndoles que con suge- 
cion á las regias acordadas por las Cortes generales 
del Reino, proceda ese Ayuntamiento según lo dis
puesto en la modificación li.^ á nombrar una Comi
sión de cada profesión ó gremio, para que hagan las 
clasificaciones competentes y asignen desde luego las 
cuotas fijas de cada contribuyente , y que evacuadas 
den lugar á que ese Ayuntamiento las rectifique, para 
que produciendo el repartimiento que es consiguien
te, cuide esa corporación de remitirlo á la autori
dad recaudadora, que lo es en esta Provincia el Señor 
Administrador principal de Rentas Reales, dentro 
del preciso y perentorio término de treinta dias, á 
contar desde esta fechan en la inteligencia que pasa
do sin verificarlo, me veré en la precision de po
nerlo en noticia de la Superioridad para que im
ponga la responsabilidad contra quien corresponda, 
lisonjeándome que no llegará tan doloroso caso 
cuando el patriotismo de V. y su amor al servi
cio se esmerará en que el objeto que se propone el 
Gobierno se vea realizado, verificándose con pron
titud el cumplimiento del servicio que se confia al 
cargo de los Ayuntamientos, sin el cual no es posi
ble que pueda realizarse el cobro de la contribución 
de Subsidio comercial é industrial. Del recibo de éste, 
y de quedar en egecutarlo, espero el oportuno aviso. 
Dios guarde á V. muchos años. Valladolid 24 de 
Julio de í835.=r:P. A. D. S. 1., Joaquín Copeiro del 
Villar.—Señores Justicia y Ayuntamiento de....

ANUNCIOS.

En 75,212 reales y 14 mrs. vn están tasadas 
las 37,406 arrobas de carbón que se regula produci
rá la corta que ha de darse en el Monte de Duero, 
y trozo titulado el Picón del Montico, existente á 
las inmediaciones del lugar de Puenteduero. Quien 
quisiere hacer postura acuda á los Señores de la 
Junta Municipal de Propios y Arbitrios de la Ciu
dad de Valladolid, que admitirán las que se hagaft 
siendo arregladas, y señalarán dia para su remate 
el cual ha de verificarse bajo las condiciones que 
comprende la tasación, y se hallan de manifiesto en 
la Secretaria de dicha Junta a cargo del Escribano 
mayor del Noble Ayuntamiento Don Pedro Alcán- 
taraBasanta.

Reales Loterías.
Se admiten juegos para la undécima extracción 

del presente año hasta el dia 25 dei corriente.
Moderna. Para el sorteo de 6 de Agosto hay bi

lletes á 80 rs., y se despachan por enteros, mitad y 
cuarta parte.

Consiguiente á lo que manifiesta el plan del sor
teo extraordinario de grandes premios de 23 del ac
tual, se anuncia á los interesados en él que no ha- ' 
yan conseguido premio, se presenten con dichos bi
lletes en la Administración de dicha renta en esta 
Ciudad á recoger los del siguiente, advirtiendo que 
se admiten desde este dia, hasta el 5 del mes pro
ximo al medio dia, y pasado este término perderán 
los jugadores el derecho al del citado sorteo de 6 
^® -Agosto. Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para su inteligencia y á fin de evitar los per
juicios que pueden seguirse á los interesados. Valla
dolid 24 de Julio de Í835. —El Administrador de 
Reales Loterías, José Hernández.

JSiblíoteca de conocimientos humanos.
Esta obra periódico, que hasta ahora ha merecido el 

voto de la opinion según el numero considerable, y ca
tegoría de sus suscriptores, va á redactarse bajo una nueva 
forma, que. al paso que ensanche la esfera de sus materias, 
aumente el placer y utilidad de sus lectores.

Saldrá dividida en tres partes, ó secciones, de las cua
les la primera corresponderá los tratados de la historia de 
las bellas artes, biografía, geografía, matemática y física 
economía política , estadística, arte é historia militar, litera
tura, música, pintura, marina , matemáticas, astronomía 
meteorología, física, química, mineralogía, botánica, me
dicina en general, zoología, fisiología, patología, farmacia, 
cirugía, tecnología, agricultura, horticultura, comercio y 
otros igualmente útiles.

Segunda: modas, teatros y demas espectáculos públicos, 
sociedades y otros artículos agradables, como descripciones 
de Madrid, sus paseos, plazas, edificios, funciones &c.

Tercera: comercio y artes con toda la extension y co
pia de noticias que necesita la utilidad de los lectores.

Cada mes saldrán seis^i números en los dias 5, io, iS, 
20, 25 y 3o, siendo la primera desde el i5 del corrien
te Julio.

Los suscriptores actuales recibirán los números sin 
aumento de precio hasta concluir la suscripción.

El precio de ella en adelante será el de. lo rs. al mes en 
Madrid, y 14 en las Provincias, franco de porte.

Las reclamaciones, comunicados, anuncios &c., se. diri
girán, los de Madrid á la Dirección de la comunicación 
interior, calle del Cármen núm. 65 nuevo, y los de las 
Provincias á los Editores de la Dibliotcca -universal, por 
el correo, irancos de porte, sin lo que no serán recibidos. 
Se suscribe en esta Ciudad en las librerías de los hijos de 
Rodríguez.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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